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fZONS@O ,DE GABINETE 
:, ;, D&RETD DE’GAWNETE Np8 ’ ~‘~ 

~ ,~,, (De lodo abrll,de20M) 

“Por el cual ,se reconocen obligaciones impuestas ,a la Repúbhca”de Panamá en la 
~Sentencia de 2 de ~febrero de ‘:2001, expedida por la Corte ‘Interamericana de 

‘, Derechos’ Humanos en ele Caso Baena Ricardo y otros’ (270 Trabajadores VS. 
‘~ Panamá) y se dictan disposiciones para su respectiva implementación” 

EL CONSEJO DE GABINETE 
En uso de sus facultades legales y constitucionales, 

CONSIDERANDO:,, 

Que la República DDE Panamá; como ‘Estado parte ‘de la Convención Americana 
sobre Derechos :HumaooS desde el 22 de junio de 1978, reconoció, sin reservas, la 
competencia contenciosa de la Corte~Interamericana de Derechos Humanos, el 9 de 
mayo de 1990. 

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos es un tribunal’intemacional 
cuyas sentencias tienen ” como fundamento juridico . normas ‘de ,Derecho 
Internacional contempladas en Ia’Convención Americana de Derechos Humanos. 

Quela República de ,‘Panamá acata las ‘normas del Derecho’ Internacional de 
conformidad al Artículo 4 de ia Constitución Política de ia República., 

Que:la Corte Interamericana de Derechos Humanos, por medio de &Sentencia de 
2 ,de febrero de, 2001, en el Caso, Baena Ricardo y otros (270 ,Trabajadores, VS. 
Panamá), determinó que el Estado ,patwneño violó las obligaciones internacionales 

,, 



/ Que das obligawnes in~mz&nal& conciernen a los principios~,de legalidad e 
i i irretroactkidad, arlos derechos a las garantías judiciales, la protección~ jldicial y a ~~ ~,; 
~; la libertad de~asociación. 

j Que según lo~&an’ifiesta la’C&te:& su Sentencia, la vi&ación, d&~ta¡es ,tibl&aciones 
’ ~: intemkionales ~rcqÜie?e de~una~ieparación a favor,de los trabajadores demandantes 

en este ~proceso~&emaci&l, ,que &nsiste en el cumplimiento por paite del: Estado 
,_ 

:~ 
/ panameño de una serie de obligacickes- economicas en los ~1~0s oque la misma ~, 

SentenCia d&$nina. 

Que Iti Sentencik~ igualme&dispone~que sea el Estado panameño, el que fije los 
montos knstitutivos de estas reparacióii, según el derecho inteino~ de ,la República 
de Panatiá.~ 

Que a partir de la fecha de notificación de la Sentencia al Gobierno Nacional,’ el 13 ~’ ‘~ ~ 
de febrero: de 2001; eI, M,iriister$de Relaci¿nes Extenores, e¡ Ministerio de ~‘~~i ‘, 
Economía y Finanzas,~~ y el Minkterio de, Trabajo y Desarrollo ~,L$boral, han ~~ 
actuado eri fotia~ctiordinada pati lograr su debida implemktkibn. :- 

oque &e ‘las obligaciones ,kconómicas impuestas por la ,S@encia’de~ 2~:de febrero v ~: 
,: de 200 1; ie :eri&ntra .la realizáció~ de ciertos pagos que ~,p& SU ,naturaleza ~‘k 

comprenden parte-de la deuda naciqnal. 

,/ Que de ackrdó ai numeral 7 del Artículo 195 ;de lay Constitu@ón Política ‘de ¡a DAR ‘; 
~’ I Iiepública, kl ~Cotisejo de Gabinete tien&&ton de reconocer,la,deuda nacional 

I y atieglar su se%viciO. ‘, 
., ,, : ~’ mi, 

~~, 

Que el ~konsejo Ec&ó~mico Nacional, &Sesión celebrada el día 2 de abti de 2002, *‘~ 

~~~ j 
‘, ,emitió corkepto favorable a la geki&i de pago @os, trabajadores beneficiados por 
,Ji S.entT+: ,~ 1 

~: “, ~’ 

\ 

Q,ue gel aconsejo ~~ Ectinómicti Nacior@ evaluó ,la docummtaciór! y mekariisrnos 
relacionad& cono el trámite necesario, para cumplir COC este : qnpromisõ, 

,~ 
~ 

recomendando sü present&ón al Consejo de Gabinete. 

1~ QUe esta do&m&tación y &cankmos~tienen ;mo, fundtiento,~ke~yaluaciones : ‘~ 
j:,,, qtie sobre e$os montos .ha realizado el Ministerio’de Trabajo i Desarrollo Laboral,, : 

y que, tales evaluaciones~~corresponden a la ejecución. del Punto ~6 de la parte ‘: 
resolutiva ,de la Sentencia de 2 de febrero de 200 1.~ 

Que il Punto 7 ~de~la parte r&iokt;\ia de &a Sentencia d~~e&&ó asirni&; que el, 
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Estado panameño debe reintegrar en sus cargos a los trabajadores demandantes y si 
,, esto no fuera posible; brindarles alternativas de empleo ,que respeten las 7 

condiciones, salarios y remuneraciones que tenían al momento de ser despedidos, y 
que en caso no ser tampoco posible esto último, proceder al pago DDE la 

” ~indemnización que corresponda a la terminación de las relaciones de trabajo de 
: conformidad, al derecho ~intemo. 

Que el, Punto 9 ,de la parte resolutiva de esta Sentencia determinó que el Estado 
panameño debe pagar,,por conducto de la Comisi6n Interamericana de Derechos 
Humatlos,,~la suma de CIEN MIL BALB0AS,~(B/.100,000.00) como reintegro de 
gastos generados por, las gestiones realizadas por los demandantes y sus ~, 

“’ representantes, así como la, suma de ,VEINTE MIL BALBOAS~ (Bl.20,0~.00) 
como reintegro de, costas causadas en 10~s ~procesos, internos y len el proceso 
internacional ante el sistema interamericano de protección. ,~ 

DE,CRETA: ~’ . 
_’ 

ARTICULO PR&iERO: Reconocer como ;patte de la deuda’ nacional 
,: las obhgaciones económicas impuestas por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en su Sentencia de 2 de’febrero de 2001, en’ concepto de reparación a la 
~violación por parte del Estado panameño, según la propia Corte, de ‘las 
obligaciones intemaciohales protectoras de los derechos humanos y, del debido 
proceso reconocidas en los, Artículos 1.1, 2, 8.1, 8.2,9, ~,16 y 25 de la Convención 
Americana de Derechos’Humanos. 

i, ARTICULO .SEGLJNDO: Reconocer hasta la suma de DIEZ MILLONES 
NOVECIENTOS MIL BALBOAS (B/.,l0,900,000.00) como’ monto ,, 
correspondiente a las, obligaciones impuestas en el Punto 6’de la parte resolutiva de 

: la Sentencia; ,y la suma de CIENTO VEINTE MIL BALBOAS (B/.120,000.00) 
como el monto correspondiente~a’las obligaciones impuestas en el Punto 9 de ia 

~ aparte resolutiva de la misma Sentencia. 

ARTICULO TERCERO: Designar al Ministerio-de Economía y Finanzas,~como 
. 

j la enhdad, encargada de implémentar, ‘a nombre de la República de Panamá, la 
~ Sentencia de 2 de ‘~febrero de 2001 de la- Corte ~Interamericana de Derechos 
; Humanos, en lo que respecta al tramite de pago de las obligaci~ones económicas allí 

. 
impuestas, mcluyendo la obtenciórrde los recursos necesarios para ello. 

!‘ARTKULO: CUARTO: Designar,~una, Comisión InterinstitucionaJ ad-hoc que 
estudie las tres alternativas ,propuestas en elkPunto 7 dey la parte resolutiva, de~la 

.E Sentencia, y presente, un informe con sUs recomendaciones al Consejo de Gabinete. 

IARTKULO QUINTO: El Ministerio de Relaciones Exteriores, el Mimsterio de 
,Economía y Finanzas, el 1:Ministei.o de Trabajo y Desarrollos Laboral y la 
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;~ Contraloría,Genera~ de la República, se mantendrán actuando en forma coordinada 
hasmIa completa implementación de todos los puntos que comprende la parte 
resolutiva de ~Ia’Sentencia. 

1 ARTICULO’ SEX’IKk La Contjaloría General de la República realizara una 
! auditoría pamel ~proceso ‘de pago de las ,obligaciones económicas impuestas por 

esta Sentencia. 

ARTICULO SE~IMO: Enviar copia del presente Decreto ai, Grgano ~~ ” 
Legislativo de~conformidacl con lo establecido en el numeral’ 7 del Articulo 1% de 
la Constitución Política~de la República: 

ARTICULO OCTAVO: Este Decreto’ comenzara regir a,,&irtir de su ~ 
: promulgacion. 

,,COMUNiQtJÉSE Y PUBLíQtiESE 

Dado en la ciudad de Panami, a los diez dlas del mkr de abrtl de dos nh d&2fJG?). 

MIREYA M~OSCOSO 
Presidenta de la República 

J~A+~N~J. VALLARIN~ III 
Mlnlstro deTrabajo y Desa@) Leboml 

&NlBAL SALAS CESPEDES JOAGUIN JACOME DIEZ ~, 
Minl@ro de ‘Gobierno y Justtch3 Hlntstrode co%iiio* Industrtas ” ‘. 

JOSEMlGUEL ALEMAN MIGUEL A. CARDENAS 
Ministro de Retaclones Exteriores Yinlstro de VMends 
NORBERTO R. DELGADO DURAN PEDRO ADAN GORDON 
Ministro de Econoinh y~Flnanzes / YinlstrodeDesawllo Agropecuerii 

DORIS ROSAS bE MATA WCARQO MARTlNELLI B. 
Mlnlstm de Educaclón Mlnlstro para Asuntos del Canal 

VICTOR N. JULIAOGELONCH ALBATEJADA.DE ROLLA 
Mlnl$tti de Obrar Públlcacl~~ Mlnlstm de ‘la Juventud, la Mu)er, 

FERNANDO GRACIA GARCIA la Nifiez y la Famllla 
‘~ Mlnlstrode Salud 

/ .‘. 
. -, 

IVONNEYOUNG 
Mlnlstra de la Presldencie y ~, ,~,,, 

Secretarla General del Consejo de Gabinete ’ : 

MINISTERIO DE GOBIERNOY JUSTtCIA~ 
DIRECCION NACIONAL DE MIGRACION Y NATURALIZAClON 

RESOLUClON Nf 122 

CONSID&RANDO: 

Que. JUJMIi VICTORIA BERNEDO RIVERA, con nacionalidad PERUANA, mediante 
apoderado )cJ$), solicita a) Órgiino Ejecutivo, por conduct6 del .Ministcrh dc &ibicrno i 

hticia que’ sk Ie, conceda CARTA DE NATURALEZA, & confonkhd con lo que 
ewbl= el Ordinal lo. del Artículo 10 de, la Constitu&n Politjca y la ley 7s. dei 14 de 
marzo de 1980; 


